
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA GRIALSERVIS. A, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, 

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a los 
“veintiocho días del mes de Abril del año dos mil diecicís, siendo las dieciocho horas 
(1800 pr), en el domicilio de la compañía “GRIALSERVI $. A.”, ubicado en la 
(COOP. JAIME POLIT, MAPASINGUE ESTE, Manzana 221, Solar 5, reunidos todos. 
los accionistas de la Compañía, 1. Sr. JOSE GABRIEL GALLARDO BASTIDAS, 
propietario de cuatrocientas (400) participaciones de un dólar de los Estados Unidos. 
de Norteamérica cada una, pagadas 100%, con derecho a Cuatrocientos votos, 2- 
Econ. SONIA YOHANNA GALLARDO BASTIDAS, propietaria de cuatrocientas 
(400) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
Pogadas 100%, con derecho a cuatrocientos votos. Por lo que se encuentra presente en 
esta Junta el 100% de la totalidad del capital social de la compañía, integramente 
pagado, el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 80010 deciden conte en Junta 
General de Accionistas, por unanimidad y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
238 dela Ley de Compañias para decidir sobre los puntos del orden del día: 

Se nomina como Presidente ad-hoc de la Junta al Señor JOSE GABRIEL 
GALLARDO BASTIDAS, y como Secretaría ad-hoc de la Junta a la Economista 
SONIA YOHANNA GAI BASTIDAS, quíenes encontrándose presentes 
aceptan las designaciones. 

Por secretaría se procede Jer los puntos del orden del día que dice 

ORDEN DEL DIA 
1- INFORME DEL GERENTE GENERAL SOBRE EL EJERCICIO FCONOMICO 2015. 

2- INFORME DEL COMISARIO, EJERCICIO ECONÓMICO 25. 
3.- LECTURA Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2015. 
4. DISTRIBUCION DE UTILIDADES DEL EJERCICIO ECONOMICO 2015. 

El Presidente ad-hoc dela Junta, manifiesta que Juego de las debidas deliberaciones y 
revisiones de los informes del Gerente General y Comisario, lectura y aprobación de 
los Estados Financieros, distribución de utilidades del periodo 2015, la Junta reunida. 
declara la aprobación de todos los Puntos del Orden del día, manifestando que se 
incorpora a este expediente los informes del Gerente General y Comisario y demás 
documentos que prueban que esta sesión se realizo de conformidad a la Ley y los 
estatutos de la Compañia. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los documentos. 
que deberán incorporarse al expediente son:



 


